
  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

COMPARECEN: IRMA PATRICIA ARIAS JIMENEZ Y 

EGUNDO JULIO ANGAMARCA SARMIENTO, 

CUANTIA: $ 200,00 

En la dudad de Cañar, Provincia del mismo nombre, alos catorce 

días del mes de Julio del año dos mil catorce, ante mi Doctor David 

Andrade Paredes, Notario Público Segundo del Cantón Cañar, 

comparecen los señores IRMA PATRICIA ARÍAS JIMENEZ casado 

portador de la cedula de cludadanta número: 050209637-8, Y 

SEGUNDO JULIO ANGAMARCA SARMIENTO, casado, portador de la 

cedula de ciudadania número: 030055380-7, ecuatorianos, todos 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón, en el Cantón el tambo 

de la Provincia del Cañar,. A quienes de conocerles en este acto doy 

Fe. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente para que sea elevada a escritura 

pública me presentan la minuta que copiada textualmente es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, con el siguiente texto: PRIMERA .- COMPARECIENTES: 

iervienen en el consentimiento de este contrato los señores ARIAS



  

SEGUNDO JULIO, casado. Los presentes son ecuatorianos, idóneos y 

capaces ante la ley, expo Y enuncian su voluntad de constituir una 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con sujeción a este Estatuto: SEGUNDA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO. NOMBRE; 

DOMICILIO; OBAETO Y PLAZO. Artículo 1- DEL NOMBRE: La 

sociedad se denomina: COMERCIO, IMMPORTACIONES 

NACIONALES E INTERNACIONALES TRANSPORTE PESADO Y 

COMBUSTIBLE COTRAPEGMA.-SA. Articulo 2- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la Compañía es en el cantón El TAMBO, 

Provincia del Cañar. Artículo 3.- OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 

la Compañía se dedicará exdusivamente al transporte de rr
 Y

 

PESADA a nivel nacional, sujetandose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos Y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social, la 

Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley y relacionado con el objeto social. Artículo 4- 

PLAZO DE DURACION: El plazo de duración de la sociedad es de 

áncuenta años, contados desde su inscripción de la escritura de 

con stitución en el Registro Mercantil del cantón Tambo. El plazo podra 

ser ampliado o restringido, asi como disolverse anticipadamente previa 

resolución de la Junta General de accionistas y el cumplimiento de los 

demás requisitos legales. TITULO SEGUNDO CAPITAL; ACCIONES Y 

ACCIONISTAS, —Arfículo 5- CAPITAL. SUSCRITO: Es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

TY ARS ada trar rr nm e



  

  

a cada uno de los accionistas, los correspondientes titu WARS 

acciones, los que estaran firmados por el Presidente y Gerente de la 

compañía o por quienes se encuentran haciendo sus veces. Cuando 

las acciones no se encuentren liberadas, la Compañía entregará a sus 

accionistas certificados provisionales que reunirán los requisitos 

legales correspondientes. Los títulos de acciones y los certificados 

provisionales podrán amparar una o más acciones. Articulo 7.- 

ANULACION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción del título 

o de un certificado provisional, la Compañia podra disponer la 

anulación del titulo o certificado, previo el cumplimiento de las 

formalidades legales y dispondrá se confiera un nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado. Los gastos que ocasione la anulación, así como la expedición 

de uno nuevo serán de cuento del accionista. Articulo 8.- 

CONDOMINIO DE ACCIONES Cuando por cualquier causa una 

acción llegare a pertenecer a más de una persona, deberán los 

propietarios designar a un apoderado para que les represente en la 

Compañía, con todos los derechos y obligaciones que la Ley concede 

a los accionistas. Articulo 2- AUMENTO (OQ DISMINUCION DE 

CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado 0 

disminuido en cualquier” tiempo cuando así lo acordare la Junta 

General de Accionistas convocada expresamente para ello. Para el 

caso de aumento del capital, la Junta General resolverá sobre la forma 

de pago del mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a las acciones que posean el 

momento de resolver el aumento, siempre que no se encuentren en 

mara an al nana dal canital anterior Artículo 10 - CERTIFICADO DE



  

se incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 

negcodado libremente en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados 

darán derecho a sus Titulares o adquirentes a suscribir las acciones 

determinadas en el certificado, sin condición adicional dentro del plazo 

de vigencia del mismo. Los certificados deberán ser puestos a 

disposición de todos los accionistas dentro de los quince dias hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo del aumento de capital. Articulo 11 . 

REPRESENTACIÓN A LOS ACCIONISTAS: Los accionistas 

concurrirán a las Juntas Generales por sí o por medio de 

representantes. En éste último caso la representación se conterirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial, para cada reunión, 

salvo que se trate de una representación legal o de que exista poder 

Notarial. No podrán representar a los accionistas ni los 

Administradores ni los Comisarios excepto cuando se trate de 

representación legal Articulo 12- RESPONSABILIDAD: Los 

accionistas responden por las obligaciones sociales hasta el monto del 

volar de sus acciones suscritas. Artículo 13.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: La Compañía llevará un libro de acciones y 

accionistas, en las que se anotarán los nombres de los tenedores de 

las acciones, así como todas las transferencias o transmisiones que se 

originen. Tendrán la calidad de accionistas únicamente aquellos que 

consten como tales en el mencionado tratado. Para las transferencias 

o transmisiones se deberán cumplir los requisitos determinados en la 

ley de Compañías. Articulo 14- NEGOCIACION DE ACCIONES: Las 

acciones de la Compañía san libremente negociables sin que exista 

limitación alguna al respecto. TITULO TERCERO. EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES  —RESEDMOAS 2% 7



  

  

económico de la Compañía será anual y terminará el treinta Nugo de 

» , NUAD 
diciembre de cada año. Articulo 16 - BALANCES: En el plazo m áximo-” 

de tres meses contados desde el cierre del ejercicio económico anual, 

se deberá elaborar el balance general, el estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de utilidades los 

gue serán presentados a consideración de la Junta General, 

acompañados de un informe del Gerente a cerca de su gestión y de la 

situación económica y financiera de la Compañía. El balance general, 

el estado de cuentas de perdidas y ganancias y sus anexos, el informe 

del Gerente y el Comisario deben estar a disposición de los accionistas 

por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta 

General que debe conocerlos. Articulo 17 - RESERVA LEGAL: De las 

utilidades líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

participación de los trabajadores y el monto al impuesto a la renta, se 

segregará cuando menos el diez por ciento para formar e incrementar 

la reserva legal de la Compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual 

por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito de la sociedad. 

Cuando por cualquier causa llegare a disminuirse la reserva, de la 

misma forma antes indicada se la restituira. Articulo 18.- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Ce las utilidades líquidas y 

realizadas, la Junta General destinará cuando menos el cincuenta por 

ciento para distribuirse entre los accionistas, salva resolución unánime 

en contrario. En el caso de que la Compañía llegare a vender las 

acciones mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá por lo 

menos el treinta por ciento de las utilidades liquidas y realizadas que 

se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. TITULO CUARTO: 

A A ALA A A TARAIRMOTOACIOSA] MN REPRESFNTACION LEGAL,



  

Compañia estará a carga de la Junta General de Accionistas, y la 

Administración a cargo del Presidente y del Gerente. Artículo 20.- DE 

LAS JUNTAS GENERALES: La Junta General formada por los 

accionistas legalmente convocadas Y reunidos, es el Organo supremo 

de la sociedad. La Junta General de accionista puede ser 

ORDINARIAS Y ESTRAORDINARIAS y, se reunirán en el domicilio de 

la Compañía. LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS de 

accionistas se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para 

considerarlos asuntos puntualizaos en los numerales 2, 3, y cuatro del 

artículo 231 de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto que 

onste en la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

3re la suspensión o remoción de los administrados, asi el asunto no 

conste en el orden del día LAS JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS se reuniran en cualquier época, para tratar 

únicamente sobre asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 

21- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: La convocatoria a 

Junta General, sea ordinaría o extraordinaria se la realizará mediante 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía, la misma que se efectuará por lo menos con 

ocho días de anticipación a ta fecha de ta reunión. En ese lapso no se 

contara ni el día de la convocatoria, ni el dia de la asamblea. El aviso 

contendrá el lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda resolución 

sobre un asunto que no conste en el orden del día será nula. Las 

convocatorias a Junta General, será efectuada por el Presidente de la 

Compañía. Los accionistas tendrán derecho a voto en las sesiones de 

Junta General, en proporción al valor narnardo -



  

del capital suscrito, podran solicitar la convocatoria a JUNa General. 

tua po Y 

Artículo 22.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante en lo dispuesto 8h 

el articulo anterior, la Junta General, podrá reunirse válidamente en 

cualquier lugar del tertíorio nacional para tratar varios temas, siempre 

'. aque esté presente todo el capital pa 1
 ado y los asistentes quienes Mo
 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y estén acordes con el orden del 

dia a tratarse. Articulo 23.- QUORUM: Para que la Junto General 

pueda reunirse válidamente en primero convocatoria, deberán asistir a 

ella quienes representen por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la Compañía. En caso de no asistir el porcentaje 

indicado, se procedera a una segunda convocatoria la que no podrá 

demorar más de treinta días de la fecha señalada para la primera 

reunión en cuyo caso la sesión se podrá instalar con el número de 

accionistas presentes, debiendo constar este particular en la 

convocatoria que se realice. En segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del día de la primera, tas decisiones se tomaran 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Arículo 24- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión y la 

disolución anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y cualquier modificación al estatuto social, 

en primera convocatoña habrá de concurrir los accionistas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de 

lo Compañía. En segunda convocatoria sera necesario que concurran 

> ten micos hierro naa ranracanrtan la torcera vanrte dal cabital  



  

establecido, se realizará una tercera convocatoria pudiendo en este 

a
 aso instalarse la sesión con los accionistas que asistan. Artículo 25. 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: Las sesiones de la Junta 

General de accionistas seran presididas por el Presidente de la 

entidad; en caso de falta de este la asumira el Gerente Y, a falta de 

éstos la sesión la presidirá la persona, que para el efecto designe la 

Junta. Actuará como secretario de las Juntas Generales el Gerente, en 

caso de falta del secretario se nombrará un Ad-Hoc, designado por la 

misma Junta. Artículo 26 - LIBRO DE ACTAS: La Compañia tendrá un 

bro de actas í a le las sesiones de Junta General las que serán escritas 

a computadora, sin dejar espacio en blanco entre una y otra acta, tanto 

al anverso y reverso, legalizadas por el Presidente y Secretanño de 

cada sesión con su firma, además será foliada y rubricada por el 

Gerente de lo Compañía. Se llevará un expediente de las sesiones de 

Junta General, en la que constará copia de cada una de las actas, los 

documentos, poderes y cartas poderes de representación a los 

accionistas. Artículo 27.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

ta Junta General ttene poder para resolver todos los asunios relativos 

3 los negocios sociales y tomar decisiones que juzguen convenientes 

en defensa de los intereses de la compañía, además es de 

competencia de la Junta General: a- Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente, Comisario Principal y suplente, así como auditor externo en 

caso de que la Compañía lo requiera. Cada uno para el periodo que se 

establece en este Estatuto; b- Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y el estado de situación económica de la Compañía. Los 

informes del Gerente y Comisario, dictar la resolución correspondiente 

sobre tales documentas Na nadrán amen ==--
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las remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario; AN Resolver 

sociales, e - Resolver sobre cualguier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que tenga relación con la marcha de la Compañía; f.- 

Resolver sobre la amortización de las acciones, gq- Acordar toda 

modificación al contrato social; h.- Resolver a cerca de la fusión, 

transformación, aumento 0 disminución del capital, disolución 

anticipada y liquidación de la Compañía, en cuyo evento deberá 

designar liquidadores y fijar la retribución de los mismos; |. Autorizar la 

celebración de actos y contratos; así como la contratación de créditos 

cuyo monto exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo doce de la Ley de Compañías, j- Autorizar la adauisición O 

enajenación de bienes muebles, así como la constitución de 

gravámenes sobre los mismos; k. Dictar con el caracter de obligatorio 

para los accionis 
E 

m
o
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0 0%
) Y personal de la sociedad, los reglamentos 

internos que crean convenientes; |- Todas las demas atribuciones que 

le confiere la Ley y el presente Estatuto. Articulo 28.- DEL 

PRESIDENTE: La Junta General de accionistas, elegirá al Presidente 

de la sociedad, quien ejercerá sus funciones por el periodo de DOS 

años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Para ser elegido 

Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía, cuando por 

ausencia o incapacidad faltare el Presidente de la entidad, sera 

reemplazado por el Gerente de la misma. Artículo  29- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Le corresponde al Presidente de 

la Compañía: a. Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; 

clioianicatas den ri a der nera nicmna serán sea el caso 

de conformidad con la Ley sobre la distribución de los bentiios 
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económico y la correcta gestión administrativa; d.- Legalizar con su 

firma les actas de las sesiones de Junta General e - Legalizar con su 

firma tos fítulos de acciones o certificados provisionales, f - Subrogar al 

Gerente en odas sus atribuciones en caso de falta, ausencia, O 

impedimento de éste, bastando para ello una comunicación escrita del 

Gerente; g- Formular los reglamentos que creyere conveniente y 

sometenos a la aprobación de la Junta General; h. Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, el estatuto, las resoluciones de la Junta General. 

Artículo 30.- DEL GERENTE: La Junta General elegirá al Gerente de la 

sociedad quién tendra de la dirección inmediata de la Compañía y 

ejecutara las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias de la 

Junta General. Para ser Gerente no se precisa ser accionista de la 

Compañia y este desempeñara sus funciones por periodos de DOS 

AÑOS, pudiendo indefinidamente ser reelegido, en caso de falta, 

usencia o impedimento del Gerente, será sustituido por el Presidente. 

Artículo 31- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El 

Gerente de la Compañia tendrá las siguientes atribuciones: a- Ser 

“epresentante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b Celebrar 

todos los actos y contratos, así como mantener obligaciones, siempre 

que no exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, respetando las limitaciones establecidas en 

este estatuto y las facultades concedidas á la Junta General, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañias; 

c- Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los libros exigidos en 

al Código de Comercio y en la Ley de Compañias; d. - Entregar a los 

Comisarios y presentar por lo menos una vez al año a la Junta Genera! 

de acrionmictas tna marmndra ratanada a amena o do 2 -



  

pérdidas y ganancias, asi com 

  

El incumplimiento de este deber sera motivo suficiónfcuaÍ 

Junta General acuerde su remoción; e - Cuidar que se lleve en forma 

debida la contabilidad y correspondencia de la Compañía; f.- Informar 

a la Junta sobre el movimiento financiero de la Compañía; q - Cumplir 

y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto 

Y las resoluciones de la Junta General; h-Todas las atribuciones, 

deberes y responsabilidades que le corresponden de conformidad a la 

Ley. Artículo 32- DEL COMISARIO: La Junta General designará un 

Comisario Principal y un suplente para que examine la marcha 

económica de la Compañía y le informen a cerca de ella a la Junta 

General; los comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la 

ley y los reglamentos les confieren e imponen. Durarán en sus 

funciones un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los 

omisarios les está prohibido contratar por cuenta propia directa o 

indirectamente con la Compañia. Articulo 33- DISOLUCION Y 

LIGUIDACION: La Compañía se disolverá por las causas que 

determina la Ley de Compañias. De igual manera se disolvera antes 

de su vencimiento de su plazo de duración por resolución de la Junta 

General de accionistas. En caso de disolución de la sociedad se 

procederá a su liquidación, debiendo aduar como liquidador quien a 

esa fecha se encuentre ejerciendo funciones de Gerente, salvo 

resolución en contrario de la Junta General. Articulo 34 - Los permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competente organismos de tránsito, y no constituyen título de 

- - : - +. 
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variación del servicio y más actividades de transito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la Compañia previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo 36.- La Compañía en 

iodo lo relacionado con el tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

sus Reglamentos, Y, a las regulaciones que sobre esta matena 

dictaren los COraanismos competentes de Transporte Terrestre Y 

Tránsito. Articulo 37- Si por efecto de la prestación del servicio, 

deberan cumplir normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras 

Di =stablecidos por otros Organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

Artículo 338- En todo lo que no se encuentre estipulado en este 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, leyes 

afines y reglamentos pertinentes. DECLARACIONES: PRIMERA. El 

capital con el que se constituirá esta Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de América, cada una será integrada y suscrita por los 

accionistas de la siguiente manera: ARIAS JIMENEZ ¡IRMA PATRICIA 

suscribirá SETECIENTAS NOVENTA Y NUEYE ACCIONES, pagando 

la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES, 

ANGAMARCA SARMIENTO SEGUNDO JULIO, suscribirá UNA 

ACGIÓON, pagando la cantidad de a DOLAR. SEGUNDA. - El pago del 

capital a suscribirse se lo realizara al ciento por ciento, al contado y en 

numerario, mediante depósito en la cuenta de integración del capital 

que se abrirá a nombre de la Compañía en un banco de la localidad. 

TERCERA.- Para el primer periodo estatutario se desilanan a los 

señores CAROS GERMAN REDRMOS ARMADA
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de Gerente y Presidente respectivamente. CUARTAS La Rita se Ja 
2, 

fla en OCHOCIENTOS dolares de los Estados Uni €L£5 40 ica. 

CGUINTA- Se dignará insertar como documento habilitante la 

resolución de la Agencia Nacional de Transito y la reserva del nombre 

de la sodedad. SEXTÁ.- Guienes constttuimos esta Compañia en 

jorma expresa, autorizamos al Dr. René Duran Landivar, para gue 

realice a nombre de la entidad cualquier solicitud para lograr la 

aprobación e inscripción de este documento.- Se agregarán las 

dausulas de estilo para la validez de este instrumento .- Atentamente - 

Dr. Rene Duran Landivar - Mat- Mat 1441 del CCAA. Hasta aqui la 

minuta de Constitución de Compañia El DOCUMENTO 

HABILITAN.-



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 2 

y 

  

enn 

TE.- REPUBLICA DEL ECU, ADE Y 
SUPERINTENDENCIA DE COM ANTAS 
ABSOLUCION DE DENOMINANONES 

OFICINA CUENCA ON LULA 27 
LA 

    

XUL MERO DE TRÁMITE: 7559440 

TIPO DE TRÁMUTE: CONS PIFUCION 

ASELÑOR: DURAN LANDIVAR LEONARDO RENT 

PECUA DE RESERVACIÓN: 031002013 12:35:52 

PRESENTE: 

AGHIN DEA TENDER SU PETICIÓN PREVIA RI VISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARÁ RESERVA DE NOMBRE DE COMPANTA DA 

LENIDO EL SIGUN)N TE RESULPADO: 

$. COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES. TRANSPORTE 

PESADO Y COMBUSTIBLE COFRAPEGMA S.A Y 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIEVINARA EL: 03/10/2074 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OUTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

EN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS, 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU  TIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL QEPS) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCTAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPEREECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

PACLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 

QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO: 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/012010 LA RESERVA DE DENOVMANACION TENDRA UNA DURACION 

DE-30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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= Nacional 

l de Tránsito 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 
Art.- La Compañía en todo lo relacionado con Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

  

Que, el Departamento Técnico de la Unidad Administrativa del Cañar 

mediante Informe Técnico favorable No. 84-DT-UAC-ANT-2014 de fecha 08 
de Julio de 2014, recomienda la emisión del informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Carga Pesada denominada 
“COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE COTRAPEGMA S.A.”; 

Que, el Departamento Jurídico de la Unidad Administrativa del Cañar 
mediante Informe Jurídico Nro. ANT-1J-3PN-059-2014 de fecha 20 de Tlunjo 
de 2014, considera que es favorable se otorgue el informe previo para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de carga pesada denominada 

“COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE COTRAPEGMA S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las 
Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

informes Previos de Constitución Jurídica de toda operadora de servicio de 
transporte de carga pesada”; 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la compañía de carga pesada 
denominada "COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE 
COTRAPEGMA S.A.”, con domicilio en el cantón el Tambo, Provincia del 

Cañar, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito.
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En vista que solamente es un proyecto de minuta/.¿h | scripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá ¡Tener ¿Pbjeto. > social 
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El presente informe previo emitido por la Agencia Wacional Me Trángíto, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno Pára el otefjámiento 
de título habilitante y cupos a favor de la compa -edoperativa, 
los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 
normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean de su interés. 

Dado en la ciudad de Azogues, Provincia del Cañar en la Unidad 

Administrativa del Cañar de la Agencia Nacional de Tránsito a los 10 días del 
mes de Julio del año 2014. : 
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Ing; Máuricio Pinos Carina , 
RESPONSABLE (E) DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL CANAR 
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LO CERTIFICO:- 

  

DEPARTAMENTO JURIDICO 

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-03-2014-ANT 
“COMERCIO, IMPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE COTRAPEGMA S.A.” 
Fecha Inicio Trám: 01-Jul-2014 
Fecha Fin Trám: 10-Jul-2014 

HASTA A.- 
3/3
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Esa 

comparecientes me presentan las ceduias de Ley y los correspondientes 

enificados de sufragio electoral obtenido en las últimas elecciones po
 

populares llevadas a cabo el veinte y tres de febrero del año dos mii 

catorce, os señores comparecientes manifiestan que proceden a la 

celebración de la presente escritura de Constitución de Compañía, de 

una forma libre y voluntaria, sin presión ni coacción de cdase O 

naturaleza alguna sino únicamente por convenir sus a intereses 

personales- Lelda que les fue esta escritura a los señores 

comparedentes por mí el Notario. Todos los señores contratantes se 

ratifican en su contenido firman y estampan las huellas digitales de su: (0
 

puigares derechos, en unidad de acto y conmigo el Notario de todo lo 

que doy fe. 
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NOTARIO SEGUNDO 
CANTÓN CAÑAR
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TAMBO, 

certifica que en esta 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Julio de Dos Mil Catorce queda 

inscrito el acto 0 contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

COTRAPEGMA S.A. en el Registro MERCANTIL con el número de 

inscripción 21. 

fecha se inscribió(eron) el (los) 

- 

Cristóbal Sañítacruz M 

_// REGISTRADOR. 

 


